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LEY DEPARTAMENTAL Nº 170 

LEY DEPARTAMENTAL DE 21 DE FEBRERO DE 2019 

 

RUBÉN COSTAS AGUILERA 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 
 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Departamental ha sancionado la siguiente Ley: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL, 
 

DECRETA: 

 
LEY DEPARTAMENTAL QUE DECLARA DE NECESIDAD DEPARTAMENTAL LA 

CONSTRUCCION DE LA CARRETERA SAN IGNACIO – SAN VICENTE – LAS PETAS Y SAN 
MATIAS  

 
ARTÍCULO 1 (OBJETO). Declárese de necesidad Departamental la construcción  del tramo 
carretero San Ignacio - San Vicente – Las Petas y San Matías, tramo que vincula los Municipios de 
San Ignacio de Velasco y San Matías  de las Provincias Velasco y Ángel Sandoval del 
Departamento de Santa Cruz, que favorecerá el desarrollo socio-económico de la zona en la que 
se desarrollará el proyecto en función de su potencial agropecuario y turístico. 
 

ARTÍCULO 2 (GESTIONES).- Se autoriza al Órgano Ejecutivo Departamental  gestionar ante 
Ministerio de Obras Publicas Servicios y Vivienda, Ministerio de Planificación del Desarrollo y 
Administradora Boliviana de Carreteras e instancias que correspondan, la priorización para la 
ejecución del proyecto Construcción de la Carretera San Ignacio – San Vicente – Las Petas – San 
Matías”. 
 

ARTÌCULO 3 (VIGENCIA). La presente Ley entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial Departamental. 
 

Remítase al Ejecutivo Departamental para su promulgación  
 

Es sancionada en Santa Cruz en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa Departamental a los 
diecinueve días del mes de febrero de 2019.  
 

FDO. HUGO ANTONIO SALMÓN RIVERO, Ronay Teresita Méndez Chavarría.  
 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa Cruz. 

Es dada en Casa de Gobierno del Departamento de Santa Cruz, de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
 
FDO. RUBÉN COSTAS AGUILERA.  
 

Rubén Costas Aguilera 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ  


